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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley General en Materia de Delitos Electorales 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Lucero Saldaña Pérez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de octubre de 2019 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Sancionar a quien realice cualquier acción u omisión que impida, restrinja, anule o limite el acceso o ejercicio de derechos políticos o 

electorales, o el ejercicio de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, a una mujer por razones de género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

 

Único. Se adiciona el artículo 7 Bis, correspondiente a la Ley 

General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como 

sigue: 

 

Título Segundo 

 De los Delitos en Materia Electoral 

 

Capítulo II  

 Delitos en Materia Electoral 

 

Artículo 7.  (...) 

 

Artículo 7 Bis. A quien realice por sí o a través de terceros 

cualquier acción u omisión que impida, restrinja, anule o 

limite el acceso o ejercicio de uno o varios derechos políticos o 

derechos electorales, o el ejercicio de las funciones inherentes 

a su empleo, cargo o comisión, a una mujer por razones de 

género, se impondrán de cien a cuatrocientos días multa y 

prisión de tres a siete años.  

 

Para efectos de este artículo, se entenderá que existen razones 

de género cuando:   

 

I. Se ocasione un daño o menoscabo en la igualdad del 

ejercicio de los derechos políticos o derechos electorales o de 

la función pública de la mujer, basándose en elementos de 
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género como son: i. Se dirija a una mujer por ser mujer, ii. 

Tenga un impacto diferenciado y desventajoso en las mujeres; 

y/o iii. Las afecte desproporcionadamente.  

 

II. Existan datos que establezcan que hubo amenaza, acoso, 

violencia física, psicológica sexual del sujeto activo contra la 

víctima;  

 

III. Exista entre el sujeto activo y la víctima una relación de 

subordinación;   

 

IV. Exista datos que establezcan un trato diferenciado por su 

condición de mujer;  

 

V. Exista un trato diferenciado por su condición de mujer;   

 

VI. En caso de que se utilice violencia o coacción, el sujeto 

activo sea superior en fuerza física que la víctima; o  

 

VII. El sujeto activo comete el delito por la condición de 

género de la mujer víctima.  

 

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo se aumentarán hasta en una mitad si el delito se 

comete a través de engaño, o simulación, o coacción, o 

amenaza, o violencia o del aprovechamiento de una situación 

de vulnerabilidad en los siguientes casos:  

 

a) Que el sujeto activo sea servidor público o funcionario 

electoral,  
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BMP 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

b) Que el sujeto activo sea funcionario partidista o dirigente 

en términos de la presente Ley; o  

 

c) Que el sujeto activo para cometer el delito utilice cualquier 

medio de telecomunicación, radiodifusión o medio impreso.   

 

Para el caso del inciso a) además de la sanción prevista en el 

párrafo primero de este artículo se le impondrá destitución e 

inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o 

comisión públicos, por el mismo lapso de la privación de la 

libertad impuesta.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


